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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00222 00 

DECISIÓN REPROGRAMA AUDIENCIA INICIAL 

CON APLICACIÓN DE PARÁGRAFO.  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora guardó silencio frente a la manifestación de 

acuerdo de prórroga en el plazo del pago de la deuda entre las partes, puesta en 

conocimiento del despacho por cuenta de la apoderada judicial de la parte 

demandada, entendida como una ampliación del plazo inicialmente pactado de 

suspensión del proceso, y toda vez que a pesar del requerimiento realizado por el 

juzgado mediante providencia calendada febrero 5 de 2021 para que dicha solicitud 

fuera adecuada a lo dispuesto en el artículo 161 del C.G.P., lo cual no sucedió y que 

la audiencia programada para el lunes 28 de septiembre de 2020, no se llevó a cabo 

en atención a la suspensión del proceso hasta el 30 de noviembre de 2020, ahora, 

es menester proceder a su reprogramación.  

 

Por lo anterior, se fija nueva fecha para llevar a cabo la precitada audiencia para el 

próximo JUEVES QUINCE (15) DE JULIO DE 2021 A LAS 10:00 AM. 

 

Se advierte que la audiencia habrá de realizarse en forma virtual a través de la 

plataforma LIFESIZE o MICROSOFT TEMAS por cuenta de la pandemia del COVID 

19 que obliga al trabajo preferiblemente en casa. Sin embargo, si cambian las 

condiciones de la forma de realización de la audiencia, lo cual estará supeditado a 

las directrices del Consejo Superior de la Judicatura, habrá de notificarse con la 

debida antelación.   

 

Una vez más, se le hace saber a las partes que en dicha audiencia se practicarán 

todas las pruebas que fueron decretadas en auto del 10 de julio de 2019 (folio 95). 
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Finalmente, se conmina nuevamente a los demandados para que lo más pronto 

posible constituyan apoderado judicial para la representación de sus intereses, pues 

por tratarse de un proceso de mayor cuantía, necesariamente se debe actuar a 

través de mandatario judicial, aunado a la realización de la audiencia, la cual en esas 

condiciones tampoco podría ser celebrada.   

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _048__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _7 de abril de 2021______ 
 

 
VERÓNICA GÓMEZ MONCADA 

SECRETARIA 

 

 
 

Firmado Por: 
 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

18719df74f3cbbb883d4b76da7e4fb929475f66b4040d51ca8a1985cdb851c8b 
Documento generado en 06/04/2021 02:51:17 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/

